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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A.. R. la Ser nía. Señora luíanta Doña María Luisa 
hernantla, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A -
Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
capitán general de Castilla la Nueva lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en este ministerio con motivo de la comunica
ción del antecesor de V. E., fecha 5 de Marzo del año úl
tim o, en la cual solicitaba se adoptase y prescribiese una 
medida general para que los escribientes de las capitanías 
generales no estuviesen sujetos, como lo han estado hasta 
aqui, á la eventualidad en sus ascensos, y que dichas de
pendencias fuesen dotadas de un número fijo de estos, ca
paz de llenar sus atenciones; cuya consulta le movia á ha
cerla la contestación que había recibido del inspector ge
neral de caballería a la instancia apoyada que dirigió á 
este del cabo 1? del regimiento de Talavera , 1? de caza
dores á caballo Juan José Medinilla, empleado de escri
biente en esa capitanía general de su cargo, reclamando 
el ascenso á sargento segundo, por la cual se notaba no 
concederia el referido inspector el mencionado ascenso si 
el interesado no se presentaba en su regimiento a hacer 
el servicio; y S. M ., conformándose con lo expuesto por la 
junta consultiva de Guerra, ha tenido a bien resolver se 
atienda al servicio de escribientes de las citadas dependen
cias, va con algunos sargentos retirados o bien paisanos, los 
cuales pueden formar una base permanente que, unida a los 
escribientes eventuales que suministren los cuerpos de la 
guarnición, sera bastante a Llenar el servicio propio de esta 
clase, evitándose asi crear destinos de planta li ja, precursores 
de derechos que después es costoso satislacer, y debiéndose 
atender á los gastos que ocasionan con la cantidad señalada 
para los de escritorio de los estados mayores de los distri
tos : al propio tiempo es la voluntad de S. M. que la co

locación dada ó que se diere á los sargentos y cabos del 
ejército en las referidas oficinas, y lo mismo en cualquie
ra otra dependencia militar en dicha clase de escribientes 
eventuales, no debe ser obstáculo para obtener los ascen
sos que les correspondan, siempre que préviamente acre
diten reunir la idoneidad y demás circunstancias que se 
requieren para el buen desempeño de sus nuevos empleos.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efeclos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
deM irzo de 1 8 1 5 .=  El subsecretario, conde de Vista- 
hermosa. =  Sr.....

MINISTERIO DE HACIENDA.
Comunicaciones recibidas en este ministerio.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.^=Ex- 
eelentísimo S r .: El geíe de la comandancia de carabineros de 
Guada lujara en 10 del actual me participa desde la venta de G i-  
rueque lo que sigue :

Excm o. Sr.: Tengo la satisfacción de participar á V . E. que 
el 9 del corriente, en el pueblo de Torre el Raluno á las seis de 
su mañana, hice en un corral de dicho pueblo la aprehensión de 
id  lardos de géneros de contrabando; y  estando en esta Opera
ción y  formando la correspondiente sumaria , se me da confiden
cia de que en la venta del pueblo de Gim eque habia cuatro 
cargas de géneros de ilícito comercio; sabedor que fui , sin mi
ramiento ninguno al temporal cruel que habia, cansancio de la 
tropa de infantería y  caballería , me dirigí á dicha venta y  hallé 
en ella las cuatro cargas de ocho fardos con sus cuatro caballe
rías mayores y un reo que están en mi poder; los 26 fardos con 
sus caballerías y  dicho reo que marcho en este dia á la capital, 
y  del pormenor de todo le daré parte.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento. Y  lo elevo 
tá Y . E. para su superior conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1815.— Excmo. Sr.— Luis 
A rm cro.=E xcm o. Sr. M inistro de HacieuJa.

Inspección general del cuerpo de carabineros del re in o .= E x - 
celenlísimo Sr. : Paso á manos de V . E. el adjunto estado que 
demuestra las aprehensiones verificadas por el cuerpo de mi man
do en los ocho primeros dias del mes actual , á ios efectos que 
Y . E. estime convenientes.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1845.— Excmo. Sr.— Luis Arm ero.— Excmo. Sr. Ministro de 

. Hacienda.

IN SP E C C IO N  G E N E R A L  D E L  C U E R P O  D E  C A R A B IN E R O S  D E L  RE IN O .

Estado cjuc demuestra las aprehensiones <que se lian, hecho por la fuerza de carabineros en los ocho primeros dias 
del mes actual.

PROVINCIAS.
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A lm ería ... . . .  . . . . 1 2 4 En 6 bultos da ropa, 6 de tabaco y dos escopetas.
En una lancha cargada de trigo, 9050 cigaros y  otros efectos.

Barcelona............... 7 7 , • . 7
Burgos......................... 2 # , 2 Eu una carga de géneros y otros efectos.

Eu varios géneros de algodón y 523 cerdos portugueses. 
En varios géneros ilícitos.

"En 4 bultos de géneros y  7 arrobas de tabaco.

Badajoz..... . ................
Coruña.........................
Córdoba.......................

5
2
2

3
i •

5
2
%..

Granada.............. .. 2 2 En 2 fardos de tabaco.

Huesca......................... 2 4 ,046 4 En 4 paquetes de géneros y  uno de pieles.

Jaén.............................. 4 4 4 267 3 En tabaco y géneros.

L eón ............................. 4 3 4,025 . En géneros ilícitos.
En varios géneros y  sal.
En géneros, tabaco y  otros efectos.
En géneros y  otros efectos.
En una tartana, géneros y  otros efectos.
En 2 fardos de tabaco.
En géneros ilícitos.
En tabaco, géneros y otros efectos.
En 2 bultos de géneros y  6 piezas de merino.
En 11 fardos de géneros y  otros efectos.
En varios géneros y  8 arrobas de aceite portugués. 
En géneros, tabaco y  otros electos.

L u g o ........................... 2 2 . 2 8 6 . .4 7 4o ••••••••••••
Lérida. . . . . . . . . . . 5 3 2 . , 5
Logroño. ..................... 1 4 . 2 1 2 . .4 4 .
M adrid ........................ 6 3 4 4,106 5
Navarra......................
Orense.........................
Santander..................
Sevilla ...................
San Sebastian...........
Salamanca.................
Val enc i a . . . . . . . . .

1
2 
3  
2 •
3 
2
4

4
2
2
4

2
4

4
4

4
2
4
4

250
4,598
2,614
2,710

3  
2
4

Zam ora............. .. 3 4 4 3 En géneros y sal portuguesa.

Zaragoza.................. .. 3 4 3 En tabaco.

T o t a l . . .  • • • 68 38 47 4 4 ,1 4 4 ..3 1

Armero.

54

Madrid 15 de Marzo d<e.4845. = L u is

MINISTERIO CE GRACIA Y JUSTICIA.

Comunicación remitida á este ministerio por el regente de la au
diencia de Albacete.

Regencia de la audiencia territorial de Albacete.— Excmo. se
ñor: Con posterioridad á la comunicación que dirigí á Y . E. con 
fecha de ayer relativamente al crecido número de prófugos exis
tentes en los partidos de este territorio judicial, de que hasta aque
lla fecha habia recibido los datos convenientes, y  á la captura y  
presentación de 13 en el partido de Muía y  ocho en el de Lorca, 
he recibido la comunicación del juez de primera instancia del úl
tim o , en que me avisa la captura de dos prófugos, el uno de 
presidio, en que se hallaba cumpliendo la condena de 10 años, 
y el otro cá quien se habia impuesto igual pena en rebeldía por 
causa de rob o , según aparece de la copia adjunta.

Tales son los importantes resultados que va produciendo la 
medida que me pareció oportuno adoptar, y  que elevé á conoci
mientos de V . E. en mi comunicación de 24 de Febrero último.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Albacete 14 de Marzo 
de 1845 .—Excmo. Sr.— Mariano Antonio Collado.— Excm o Se
ñor Ministro de Gracia y  Justicia.

Juzgado de primera instancia de Lorca.— En la misma no
che del 9 del corriente en que di parte á Y. S. de htherse cap
turado ocho criminales y  las diligencias que tuve que practicar 
para conseguirlo, llegaron á esta ciudad otros dos presos que lo 
son Salvador López M oreno, desertor de presidio por 10 años, y  
Francisco Molina , reo prófugo en causa de robo y sentenciado 
eu rebeldía á otros 10 años ; estas prisiones son debidas á las 
instrucciones que con fecha 4 del presente d i a l  alcalde de Agui
las y  de JaS combinaciones de que he tenido que valerme para 
conseguirlo y  que han dado tan feliz resultado; todo lo que pon
go en conocicimiento de Y . S. para que se sirva elevarlo á la 
Excma. junta gubernativa á los fines convenientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Lorca 11 de Marzo de 
1845. =s Pedro Jiménez Herrera y Troyano. —  Sr. regente de la 
audiencia de Albacete.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

S U I Z A .

Zurich 7 de Marzo.

El directorio federal ha propuesto á la Dieta un proyecto de 
decreto relativo á los cuerpos francos, concebido en estos tér
minos:

Artículo 1? Se prohíbe en todo el territorio de la Confede
ración Ja formación de todo cuerpo armado sin orden del G o
bierno cantonal. Se encarga á los cantones introduzcan en su le
gislación disposiciones prohibiendo la organización de partidas.

Art. 2? Si no obstante esta prohibición penetrasen en el te r -' 
ritorio de otro cantón algunas partidas ó individuos aislados, el 
cantón de donde hubieren salido queda obligado á castigarlos á 
su regreso. La legislación del cantón establecerá las penas que ha
yan de imponerse á los contraventores.

Art. 3? Los cantones quedan obligados á reparar los perjuicios 
que hubieren ocasionado las partidas en el cantón invadido. La 
indemnización se fijará por medio de árbitros cantonales en el 
caso en que no se aviniesen las partes.

Ha comenzado la discusión acerca de dicho proyecto. Han to
mado la palabra en esta sesión la mitad de los Diputadas, y  se. 
hun producido iñiniilas quejas contra la institución anárquica de 
los cuerpos francos. Mañana continuara la disensión»--__________ ___

Idem 8.

E l conde de W illich -L otu m , nuevo embajador de Prusia en 
Suiza, ha presentado al Vorort sus credenciales. Se cree que en 
breve llegará á esta el ministro de Baviera el barón de Yerger.

El gran consejo tendrá que ocuparse en este mes de una elec
ción importante, tal es la de cinco individuos para el Consejo de 
Estado en reemplazo de otros tantos, cuyas funciones espiran en 
breve, entre los cuales figura el Presidente actual del Vorort y  
de la Dieta el burgomaestre Mousson. ( Diario de Francfort.)

FRANCIA

París 12 de Marzo.

El Sr. duque de Broglie saldrá para Londres el jueves pró
ximo sin esperar la discusión de la ley sobre las colonias, la



«nal Jet Ja  tener lugar inmediata atente. La mella del duque se 
Tarificara pocos Jta*''depure de Pascua, lo nial ua parece _pro- 
E Jd e , y esto oo» es mas cptie nn pretexto para aplazar la tliáru- 
skiti, de la que el Ministro no espera resallado ninguno^ y ha 
cmisentklo eu abandonar el sistema de delegación por Real orden.

Se asegura que el Jinjue parte llevatido la ceitczz de poder J 
sustituir al derecho de v taita tire nuevo arreglo.^ Segu□ las noti- 
•Ctos mas segaras no sí; tratara ja  de la circansenpckwi de las zo
nas « i  el ttacvo proyecto. E l derecho de- visita sera suspendido 
dorante algún tiempo, y la" visita quedara reemplazada en alia | 
uiar por mi crucero mixto j  per maneóte en los punios onluia- | 
lios de arribadas j'p artid as de los boques sospechosos de tráfico.

En la manara del 11 ha tenido logar un duelo en el bosque 
de Bolonia entre Mr. Dujarríer, director de la P ressef y  Mr. R o- 
sernofid de Beauvallon , uno de los redactores del Globo ,  por mío— 
t i v os , seg u ii se d ice , lias la 11 le i nsig 11 i laca n les* Mr- Di ija rr ic r 1 n  
recibido un balazo cii la. cabeza, y lia reí «.crio á muy poco rato 
en el cocine adonde le Labian trasportado los padrinos de este 
deplorable duelo. ■

El Rey de Ñapóles acaba de ordenar que se levante el pla
no de «das caminas de Ib ierro muy Importantes, destinado» am
bos, después de haber atravesado los Apeninos, i  ligar la capi
tal roo los ios pinitos extremos de sus estados al Norte y al 
Este... El primero de estos dos ea minos, el d d  Norte,, tendrá Í7G 
kilómetros de distancia, y se dirigirá de Ñapóles á Termo!i so
bre el Adriático. Tendrá ademas este camino un camal sobro 
C liíet i r capital del Abruzo citerior, si loada sobre el rio Pescara, 
que lime fainbien sn embocadura en el Adriático. Ei segundo 
camino, que no tendrá menos ele 2 1 2  kilómetros de dista recia, 
ira de' Ñapóles á Lene,, ciudad de La tierra de 0  Ira uto 9 si tonda 
¡i 52  kilómetros de Brindis solare ei Adriático.

De Slockol roo con fecha 20  de Febrero escriben lo siguiente:
FJ provecto' de lev que tenia por objeto establecer la. igual

dad cu el reparto de las herencias entre los hijos del difunta, 
sin distinción de sexo ni de prinMgeuilurd, proyecto que habían 
adoptado los Esta ni en los del clero, de los habitantes de las ciu
dades y  de los del campo, acaba de ser desee liado por el Esta
mento de la nobleza después de ana larga y borrascosa discusión. 
El resultado ha si Jo 7:2 votas por el proyecto y  i  73 en contra. 
Como .la adopción de esc proyecto por los otros tres Estamentos 
bastaría con la unción del Rey para que fuese convertido en 
ley , el Estamento de moldes tía tomado inmediatamente con La 
misma mayoría la deler mi nación de presen lar al Rey moa hu
milde suplica para que no sancione el proyecto; porque si bien 
la igualdad ere lia distribiirícm de las sucesiones puede convenir 
basta cierto punto á las otras clases de ta sociedad, 1.a dirigí tal-  
ciad establecida por Lis leyes vigentes constituye un derecho in
herente á La calidad de noble , derecho i rea licuable , imprescrip
tible, que no se podría modiíicar sin, perjudicar á los nía) ores 
intereses ele toda la nobleza sueca.

E l Sr. barón de Cederstroeni, que ha volado contra la mi
noría ,  ha protestado solemnemente contra, ¡a adapción de seme
jante resolución, que ha exdi lirado de inco us4 i t uc voital y ofensiva 
para la inmensa mayoría de la ruciare sueca. íLi pedido «pie se 
hiciese mención de su jiro testa en la petición at Rey ; pero todo 
lo que ha podido obtener es que se insertase dicha protesta en 
el acta tic* la sesión.

A la discusión y a! voto sobre el proyecto «le que acabamos 
de hablar, cu que se trataba de una de las pro rogativas - de la 
nobleza , entubare presentes 245 miembros del Estamento,, de no
bles; es decir, casi todos, mientras que el di re siguiente, en que 
se habían de tratar algunos ra.pítidos del presupuesto que ascien
den á muchos millones de escudos , oo había eu la salla d«*l Es
tamento de nobles sino 2 0  miembros; de modo que se vio obli
gado el Presidente a levantar la sesión porque uu había el nú
mero suficiente para deliberar.

Por ell paquete Shfffield} que ha. arribado á Plim otüh, se han 
recibida esta roa;ñaua ios periódicos de N ueva-Yorck de 15 de 
Febrero, los., cuales con lien ere noticias posteriores á bis «pie hace 
tros dias hemos publicado. En el Senado aun reo había conclui
do la disensión sobre la cuestión de T ejas, debiendo continuar
la el mismo dia 15. (Debut,sd)

Escriben de Petershurgo en 25  de Febrero;
E l conde de Wororetzoff volverá á salir parre Odesa: se de

tendrá algunos di res para desde este punto ir reala Jarse a Tillís. El 
pl re n de o pe ra clon es d el re u c v o gene ra 1 c n ge fe co 111 r a 1 os ere 11 ca -  
si re nos será el mismo que el que sus predecesores h rehiren adop
ta do, es í o rzá n d c * s e ere es I r cc ¡ ui r ere da vez i rere s e l  tendió ri o d e 1 
enemigo. (G acela de Colonia,.)

Dicen de Coblenza ere 28 de Febrero:
En virtud de un Real decreto todas las compañías montadas 

de las y 8® brigadas de artillería solo Iradrán desde i? de 
Marzo seis piezas cada una ere lugar de tas odio con" que esta
ban dotadas desde I d íí ) ; es decir, desde la época ere que lías de
lirios.!. raciones belicosas de Ire Francia obligaron á la Prusia á po
ner bajo el pie .de guerra tas dos brigadas que estaban aeretHo
rnadas en nuestra provincia limítrofe de la Francia.

(Gaceta de Treves d)

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 1 5 de Marzo.

La guardia civil adquiere cada dia nuevos títulos al agrade
cimiento público.. Ese apuesto y grave continente; ese exterior 
recomendable-de los guardias que Ies vale ei respeto y conside
ración de toda Ja gente honrada, reo son cuaii. hules *in era rúen
te exteriores y ficticias, sino una muestra positiva de Jas bellas 
prendas que les caracterizan. El hecho siguiente es otra de la.s 
zunchas pruebas que de ello tenernos.

El muy ilustre Sr. gele político había puesto estos días ateas 
re Ig n n os g u a r d la s ci v ilesa i a d i s j ios icio» del Sr. D. Jo se X  i fre (¡ ti e 
se hallaba en Areuys de Mar parre dirigir las obras deí hospital

q-ne allí está edificando. Agradecido esto señor á los servicios que 
le ha Lia ei prestado dichos guardias quiso gira tilica ríos «»n una 
cantidad regular; pero ellos, - huía radas y puudoaaroscis , se llega
ron a admitir reí un solo niara vedi, diciendo qne el Gobierno les 
pagaba para servir al país, y que por constguienta no podían ni 
debían aceptar gratificarían de ninguna .especie para cumplir 
coji sus deberos.

Semejantes rasgos de delicadeza y despreadimiento, tan cóma
me* en el Instilóla que nos ocupa f son las actos que mas contri
buirán á acreditarlo a los ojos de la ración.' La guardia civil ha 
letiido moy buen comienzo, y creen vos que está destinada á re
presentar ere papel brillante cu 1a historia de nuestro país.

(FmmaiM)

Hoy ha llegado' el Exorno, e UmoL Sr. obispo de esta diócesi s. 
Quiso la rasure Hilad que al llegar S. E . Ilina. á Mar lord 1 se en
contró con el M. L S. gefe superior político que venia de Tai-ra
sa ,  donde fue para, asuntas de ulilidad provincial- Cabalmente 
el coche del Sr. obispo había sntrido una avería , por lo qoe di
cho scuor se veda precisado á viajar con nías lentitud de lo que 
hubiera querido; por k» cual el Sr de Gisperl, can la creljalkro- 
sidad que le distinguej ta ofrecía i remedia La incube s« carretela, 
en Ja que llegaron júrelos este medio dia.

Sabemos que eí Sr. gefe político llevaba intención de gastar 
algunos dires mas en visita, y que pensaba recorrer algunos dis
tritos mas; pero el pésimo tiempo que estos dias hemos.Tenido 
le ha obligado á volver antes á esta capital. De todos modos la 
visita proyecta Ja se diferirá , pero uo dejará de hacerse, (id .)

SiibirespcTcIoti dd  cuerpo de rondas de segarídad pública de 
Creta. 1 u rea.— E x  Irado de Las servicios presta dos por las mismas, 
según su instituto en el roe» de Febrero próximo pasado.

Dia 1® E l cabo de la ronda de Mora de Ebro D. Alcjaiidro 
Poli it'corrí'Piido ios poei)los de su demarcación, capturó a uu 
vecino de Mirrevct, fugado de los carabineros, en ocasiou que es
tos le coudocian preso á disposición del Sr. intendente «le Rentas 
de arjuella provineia, el cual fue [ir ese ni a Jo á in autoridad coíu-  
pclcnte. ’ "

Dia 5. E l comauctante de armas de Olol tuvo noticia qtie 
u rere jie rsona deseo i ioc ida de aq 11 «*1 pais, qu e res u 11 o i 1 a ni u rsc 1 Xi - 
mingo illa so! i ver, li rigiéndose mozo de la ronda de aquella villa, 
recorría algunos caseríos de requel. distrito con el objeto de robar 
y pedir (liuero, y disjjuso Siilie.-wf eu su persecución el sul>crtbo 
de aquella ronda de segur i bul pública Antonio Casa ir.* va, lo- 
g ra n ! o s u c. i p t o n i ; e I c n al luc p«i c i l o re d i s jk »s i cí o o del S r. j 11 rex 
de prii n e ra ii» sta 11 c ia de a«piel p a r ti d«).

En igna 1 dia dos mozos de la misma, Ramou Srelremcli y 
Juan PlaiKigamá , lia lia ron una redoma mtiy grande de agua 
fue ríe , < | u e deja ría ¡i lg nn co ntra tai « J  is\ re , y [x*r lo e m b r razono y 
expuesto que era su conducción , dispuso el Sr. iuleiidímle de 
aquetta provincia se vendiera en pública subasta en la adminis
tración de Ileo tres de aquella villa.

Dia 7. Por el cubo D. Antonio Gnito, de la de Bcrga, pres
tando auxilio al alcalde de aquella villa lacro re capturados por 
reputados cómplices en un robo los paisanos Gleinente Noguera, 
Juren Tos y Raimtindo Y ilelta, que fueron puestos á disposición 
de la u¿itori íad. corn^poudieiite.

Dia 10. El suljcabo de la de San Lorenzo Je" la Muga, Juan 
Fábregas, con dos mozos mas de la misma, procedieron ¡i la de- 
lenciore d(J jialsaretj llamón Clos en Ires iumediaciones de Rosas, 
por hreíírerse con una carta de radio falsa pird viajiir, y fue 
puesto á disposición del Sr. gobernador de Rosas.

Dia 11. E ! su. ble a i caire D. Miguel M argal!, cubo de la de
Borrada, capturó en aqiícl jiueblo á un vecino del mismo llama
do José Srelrer, reclamado por el Sr. juez de primera i res lauda de 
aquel partido, á cuy re disposición fite remitido.

Dia 42. Por el subcaho del rojidin estacionado cu la Ju u -
quera fueron presos por comisión del Sr. alcalde dre Mresa.net de
Ci breuys los paisanos Martin Bjco y Francisco Pores, quienes 
]Mir disposición de dicho alcalde tuerore conJneldos y entregados 
al Sr. jmrz de primera instancia de Figureras.

Día ltí. El subteniente D. .Miguel Aíargall, ere Iba de la de 
Borrada, hizo «lia apreheusioa en las cercanías de acjuel pueblo 
de un lardo de varios géneros de ilícito comercio , sin reo, que 
fue depositado en la administración de Rentas de Berga.

Dia 20. Fue arres la de por los mozos (Je la ronda, de San Fe— 
liu de Cotí ¡reas reí paisano Ha nudo Antonio Buerva por ser muy 
sos pee lioso y  no te 11 re r r e I cv n d a d o e I p re sa p< > r le d e n n mes, el cual 
fue puesto á disposición del Sr. gobernador de Matará.

Ere el mismo dia reí erebo ü„ José Boris, de la de ílipolí, con 
tres mozos de la misma hizo urea aprrehreusiuu en tas moiUreures 
de Doria á las doce de la noche de aquel día de un fardo de gé
neros de ilícito comercio, sin reo; y regresando á su pimío, ere Jas 
inmediaciones del pueblo de Pianolas, hizo otra de azufre fugáre- 
d ose e 1 core 2 ue Lor, Jas qn e i u e ro n depositadas ere. la ad minisi ra -  
ció re de Rentas de aquella villa.

Dire 24. El teniente D. Mitróos Gonfuus, cabo de la de Bal
sar rerey, tuvo noticia que en un bosque muy espeso del término 
de Píreos te i dan los ladrones una cueva, donde después de come
ter sus tropelías i.bren á refugiarse ; y dirigiéndose allá hizo un 
registro- escrupuloso rere (lie bu Iwsqure, bal lando la iu enrío nada 
e u re v ¡i, y v y core l ra 11 d o ere re 1 í re d os Fusiles reco r tad os, una cu rere 11 u 
y algunas balas, con algunos víveres'de repuesto dentro -de relia: 
todo fio que se entregó al Sr. gobernador de Mauresa. Dicho te
niente estuvo embosca'.!o seis, días en tas inmediaciones de la cue
va para ver si comparecían los 1 «rugidos, que r.o io veri tica ron.

Dia 2G. Ei suberrebo José Lr.stis, de la. de Molins de R ey, vigi- 
h iido  la carretera con dos mozos reías de la misma aprehendió cu 
el puente á las tros de la ruad rugada á los paisanos Juan Fcrrer, 
natural de Sao Andrés de SreJou, pro vire-ría de Gerona; re Juan 
A rt I gas, rea tu ra i de V i t io ls , pi“o v i recia de Ta r ra go rea , a m bos ’\í e- 
«‘ireos ere Gracia; á Faustina Artigas, nalurafi de Cabareillas deí 
Grereipo, rere las inmediaciones de Madrid, y á Marga ti La Martí, rea
to ral de Barcelona, de estado casada, y lambiere, avecindada ere 
Gracia. A dichas cuatro personas les fueron encontradas hasta ei -nú
mero de 41 trozos de metal de campa rea Je  bastante magnitud y  
peso, y una pistola core el careo re de bronce, el que segure noticias 
adquiridas, era metal de una campana que fue robada en la igle
sia ¡de San Fores de Cer vello de aquel distrito, y Lodos fueron ere re
ducidos ó disposición del Sr. juez de pi inicia* insta recia del par
tido core los referidos electos.

Dia 27. Por el teniente D. Juan Cusáis, cabo de la de San 
Felio de Codiuas , luc arrestado el paisano llamado José Sabaté 
por viajar sin d ocre mentó alguno de seguridad y ser sospechoso, 
el que fue conducido y entregado al Sr. gobernador de Mataré.

Ere el misino dia fueron capturados por . el subeaho Ramón 
Bu ver Je  fia de Olo t , por reclamación del juez Je  primera ires-

tanria «leí parlulo, los paisanos Simón y Esteban Pera,
«eiitairÚHlo. en rebeldía por heridas cansadas al alguacil que lúe 
Je  aquella alcaldía Miguel Basolsj ios coates luerou puestos á
disposición de dicho Sr. juez.

Día 28. El siibcal» José Cusáis, Je  la de Molías de Rey, 
arrestó en el pueblo de San Andrés de la Barca, por comisum del 
Sr. comisa rio de rntúcecum y  seguridad publica de aqiu*  ̂ parti
do , á N. Se Iras , natural de Vuleucia, reclamado por el Sr. gefe 
político ele* esta provincia ; el que n̂e entregado al expresado sé
nior co-misarío',. ,

Nota. No habiéndose recibido, por extravio los partes que 
dió u so tiempo el cabo de la ronda de RipoB, de servicios pres
tados por la misma á últimos Mi aiio próximo pasado, los Ai 
reproducido, y sou los siguiere tes: cu el mes de Noviembre íree- 
ix)ó presos y con lucidos á la autoridad 'Correspondiente dos de
sertores del ejercito que pasaban por aquel^distrito ;; «¡u (d de Di
ciembre fue arrestado por tarreada el presbítero D. Francisco Sa
nia reja y entregado á quien (“'Orrespre-lta , pasando lo restare te del 
mes en comisión con rl Sr. juez de primera instancia despartido 
ere Vaíífogoiiiia , capturando eu fiquci pueblo cu unión . de. los mo
zos Je  Jas escuadras, basta el número de. 12 paisano^» A vnas so 
ha u hecho tres aprehensiones de varios géneros de contra huid o 
sii., reos; y todo fue puesto á dispone ion de tas autoridades cor
no u dientes. . i * "

Barcelona 5  de Marzo de 18í5 .-^ E l brigadier subinspector y 
gefe principal del cuerpo,, Pedro Munt. (M .)

C O R T E S .

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del día 18 de Marzo de 1 8 4 5 .

Abierta á la una y coarto se lee y  es aprobada el acta de la 
anterior.

Se maredan repartir y archivar 150 ejemplares de la ley san
cionada por S. M. sobre el restahh*cimiento del iustituto Je  es
cuelas pi;is, re uní lidos por el Sr. Ministro Je  Gracia y Justicia.

Se manda'pasar á ta comisión Nmninadara de las especiales 
el proyecto de ley presentado por el Gobierno de S. M ., relati
vo á 1a devolución de bienes uo vendidos del clero secular ,  (pire.: 
reto i te el Congreso con la lee luí del día. de ayer, seguid lia sido 
aprobado ere aquel cuerpo.

Se da cuenta de haber nonibradci Jiríia comisión , para rre-im- 
poner 1a que lia de informar acerca del proyecto Je  ley sobre vi 
a rregli» dei a r:ire-ctJ ,,J-e dercchos |>ro:x?xi 1 • *s de lo» 11 i l«i iuIIes,
á los Sres. Ubach, Galieauo, A! vare 7. Prestan i ,  Vi fila campa é
Irla «ie.

La misma participa al Senado babor elegido por su presiden
te al Sr. Ga Idea no y secretario a! Sr. Alvarcz Pestaña.

Se da cuenta de haberse recibido eu Ja secretaría el día 15 
la ley de vagos, modificada por el Congreso, y (pie -se remitió al 
Sr. Cu reí ly, presidente de ta comisión que cu tendió ea el asunto, 
para los efectos oportunos.

E l S ren: tilo a c u e r d a se te n g a n presen fe-es pa ra crea 11 d=i ha ya s ts - 
firíente número de Senadores presentes tas solicitudes pidiendo, 
licencia que presenta o el Sr. Ciscar y  el Sr. Ubuch.

El Sr. mu ripies de San Felices hace presente que no p-redrá ad s- 
tir en algún iieuijx> á Lis sesiones par hallarse fuertemente ata
cado Je  dolores reumáticos.

Pasare á la comisión Je  Peticiones una de Dona Isabel Ro
dríguez para que se cumpla rere mandato del tribunal- mayor Je  
' C n rnl a s reía t i va á que se ta dev «el va n « n os va les Rea I es , y o t ira • 
Je  D. Silvestre Santos Navarra pidiendo se core tenga a los desma
nes de la prensa,.

E l secretario ile la comisión encargada de informar acerca 
del proyecto de ley para el arreglo de los derechos procesales 
ocupa la tribu na y lee el dicta meu Je  ta misma, reducido á qoe 
se apruebe el proyecto La 1 c o i i v j  lu ha remitido el Congreso de 
Diputados y lo presentó el Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se imprimirá este proyecto y se se
ñala pura su discusión ei miércoles 28' Jrei con i r  re te, en cuyo 
dia se reunirá el Senado para discutirle y líos de reías asuntos que’ 
puedan presentarse. Ciérrase ta sesión...

Era. la una y media.

MADRID 1 9  DE MARZO.

Ayer celebró el Senado una breve sesion para oir la lectura  
del proyecto -aprobado por el Congreso sobre devolución al chut) 
de los bienes no vendidos y ta deí dictamen de la comisión que 
ha recibido el encargo de informar sobre el proyecto relativo á 
la modificación Je  los derechos proccsa-les. FJ pió mero pasó á Ja 
comisión Xominadora de las ts pretales, y la discusión del segure-. 
Jo  iue señalada para el miércoles próximo.

Nos escriben de Lisboa que el serviría de la línea de vapo
res de Gibraltar á Southampton, y  viceversa locando ere Cádiz, ■ 
Lisboa, O porto., y Vigo, varé recibir alguna modificación. Ere vez 
de la expedición que sale respectivamente de aquellos dos puntos 
cada semana, saldrán únicamente ere adelante tres expediciones 
mensuales los dias 7 ,  17 y 27  Je  cada mes.

E l dia 15 del corriente ha repartido el editor B. Ignacio Boix, 
segure tenia prometido , los Jos primeros tomos Je  la Historia 
del C on su lad o j del Imperio de Alapo león , por Mr. T JJe rs , que 
con tanta ansiedad, se aguardaba». Por lo poco que aun tiernos 
visto de tan maguílíca obra, inferimos que iguala, si no exced e  
eu mérito, á la Historia de la revolución fran cesa  ,  que conquistó- 
el ilustre publicista tare alta tama Je  escritor como ya tenia de 
hombre Je  Estado eminente.

Sin em bargo, cuando tare al principio se encuentra,, seria 
piematuro otro cualquier elogio que de ella pudiéramos hacer; 
asi que por ahora debemos limitarnos á encomiar las circunstan
cias accesorias que distinguere a la traducción- Jada á luz por* 
el infatigable y celoso Sr. Boix, y que es una Je  las que mas 
honran sus acieditadas prensas. FoJo es excelente cu esa nueva 
publicación, el tipo , el papel y los grabados, que son los mis
mos Je  la edición Ira re cesa. Ere Í j l j  , traductor es el Sr. D. Anto
nio Alcalá Ga lia no , y á pesar Je  que reo es casi posible juzgar



d e  s u  trabajo, debemos suponer que sera digno de sus aven
tajadas dotes.

Para dar una idea del ínteres que excita la celebre obra de 
M r. T ie rs , d iremos que se ha consumido ya una crecida lirada, 
y que se está concluyendo otra segunda de mayor numero de 
ejemplares. Asi el público se apresura á hacer justicia al mérito 
de la obra, y a recompensar los esfuerzos del editor.

La academia de Esculapio, con esc constante y laudable celo 
que la distingue por todo lo que es bueno y útil al objeto á que 
su institución se dirige, ha establecido varias cátedras públicas, 
adonde puede asistirse gratuitam ente. Los Sres. M ata, M artínez 
y Corral son basta ahora los profesores que han dado principio 
á sus explicaciones. El prim ero de los indicados señores enseña 
la mnemotecnia o arte de ayudar la memoria , aplicado al estu
dio de la cronología, física, geografía, astronom ía, quím ica, bo
tán ica, zoología, m ineralogía, anatomía, materia m edica, lenguas, 
jurisprudencia AY. El segundo la físologia trascendental o filosó
fica; y por últim o, D. Tom as Corral el examen de los sistemas 
mediros. M uy en breve deben también dar principio á sus expli
caciones los Sres. Obrador y Callana.

CO M ISA RIA  G E N E R A L  DE C R U ZA D A .

El limo. Sr. comisario general de Cruzada ha recibido de la 
primera Secretaría de Estado con oficio de 12 del actual la si
guiente comunicación, por la cual se ha dignado nuestro Santísi
mo Papa Gregorio X V I pro rogar para los años de 1847 y 1848 la 
gracia del'indulto  para comer carnes en los mismos términos que 
la habían concedido sus antecesores, de feliz recordación; y 
para que llegue á noticia de todos se inserta con la traducción 
castellana.

Dic 1 5 , Januarii 1 8 4 5 ."  Dia 15 de Enero de 1 8 4 5 .=
E.v aadirntia SSmi. En la audiencia de Su Santidad.

Clan ad quadragesimam  Debiendo finalizar en la cua-
f u ta r i  atuii millesimi octigcn-  resma del próximo ano 1846 la
tesimi quadragesimi sexd  ces- últim a prúroga del indulto sobre
satura sit ultim a prorogatio el uso de carnes y lacticinios con-
indu lti suplir usa candían ct cedido hace muchos años á la
lacticiniorum inultos ante a n -  católica España, y últim am ente
nos calholicce Hispanice con-  confirmado por el Papa León XII,
ccssi , ct postremo loco con/ir- de buena memoria , por letras
nial i a sa: me: Papa Leo- apostólicas dadas con el sello del
ne X I /  per hileras apostoli- Pescador el dia 27 de Julio
cas datas suh annulo Píscalo-  de 1824, nuestro Santísimo Se-
ris (lie 27 Jalii 1 8 2 4 , Sane- ñor Gregorio X V I, por la d iv i-
tissimus Dominas nos/cr Gre-  na Providencia Papa , deseando
gorius div. Prov. P P . X P l  atender á las necesidades espiri-
cupiens spiritualibas illornm  tóales de aquellos fíeles, y con-
fidclium nccessitatibas consale- siderando las peculiares eireuns-
re , ct a l peculiares circams-  tandas que mueven su ánim o, á
tandas animum suum  mocea- relación de mí el infrascrito sc-
tes respiciens, pra'.dictum in- eretario de la sagrada congrega*
d u llu m , referente me in fras-  eion encargada de los negocios
eripto suerte congrcgationis N e-  eclesiásticos, ha proroga So bc-
gotiis ccclesiasdcis pnvpositai niguamente el sobredicho indu l-
Sccretario , a l cilios tanium -  lo solamente por otros dos años,
modo daos anuos benigné pro-  observando en todo la forma y
rogavit ; servalis in ómnibus condiciones de las concesiones
form a et conditionibas prcecc-  precedentes, sin que obsten de
dentiam  conccssionum, contra- ningún modo cualesquiera cosas
riis quibuscumque mi/d/né ob-  que sean en contrario.
fu t ía is .

Da!uní Romee é Secreta-  Dado en Roma en la sccreta-
ria ejasdem sacrce congrega-  ría de la misma sagrada congrc*
tiouis, die, rnense et atino prcc- gaeion el sobredicho d ia , mes y
dic tis—  Carolas Vizzardcllic=^ añ o —Gárlos Vi'¿zardelli.=Gisatis
Gratis omnino. del todo.

Se certifica que la copia que antecede concuerda literalm ente
con el o rig inal, que queda en este archivo para los usos conve
nientes. Real Palacio de España en Roma 18 de Enero del 
año 1845.=Jose del Castillo y Ayeusa.=Gon rúbriea .= L ug ar 
del sello de oficio de la legación de España en Roma , impreso 
con tinta —S. M. la Reina Doña Isabel II, oido el tribunal su
premo de Justicia, y conformándose con su dictam en, se ha ser
vido conceder el pase en la forma o rd ina ria , y sin perjuicio de 
las regabas de la corona, á esta copia debidamente autorizada 
del brev e expedido por su Santidad prorogando por dos años el 
indulto sobre el uso de carnes y lacticinios. M adrid 10 de M ar
zo de 1045.= M ay;tns.=C on rúbrica.-=D. Geferino de Gevallos, 
caballero de gracia de la veneranda orden de San Juan de Jeru- 
salcn , comendador de las Reales oidencs, americana de Isabel la 
Católica y de Cristo de Portugal , oficial de la Real orden de la 
Legión de honor de Erai.cia y de la civil de Leopoldo de Bélgi
ca , del Consejo de S. M., su secretario con ejercicio de decretos, 
y de la interpretación de lenguas en la cíase de oficial primero 
de la primera Secretaría de Estado, certifico que la antecedente 
traducción está bien y fielmente hecha en castellano del ejemplar 
latino , habiéndose copiado á la letra la certificación y pase de 
S. M. que en castellano se halla al pie en el o rig iua l, á cuyo 
electo me ha sido remitido de acuerdo del limo. Sr. comisario 
general de Cruzada. M adrid 15 de Marzo de 1845.=C eferino de 
CevalIos.-=Un sello— De oficio. Registrada folio 3 9 5 , núm. 71, 
año 1845.~=Una rúbrica.

A V IS O S .

DIRECCION G E N E R A L  DE CAM INOS, C A N ALES Y  PU ER TO S.
Esta dirección general ha señalado el dia 27 del corriente, á 

las doce de su mañana en la sala de la misma, para el segundo 
y ultim o remate del arrendam iento por dos años del portazgo de 
Aranda de Duero, que se halla en la cantidad de 107,269 rea
les anuales. *

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección general.

Dirección general de liquidación de la deuda pública.=Los 
accionistas en el fondo vitalicio de la junta de fortificación de la 
plaza de Cádiz , á quienes conforme á la Real orden de 26 de 
Junio de 1857 va á satisfacerse el abono de las anualidades de
vengadas desde 1? de Julio  de 1821 á 30 de Setiembre de 1823,

presentarán en la contaduría de Rentas de dicha ciudad las escri
turas primordiales de imposición que conservan en su poder, á fin 
de anotarse en el las el mencionado pago como único medio de 
cautelar^ los perjuicios y  reclamaciones que de otra manera pudie
ran suscitarse.

Lo que por segunda vez ha estimado la dirección poner en 
conocimiento de los interesados en esta clase de créditos para 
que no les pare perjuicio la demora que observan’en sus recla
maciones.

BANGO ESPAÑOL DE SAN F E R N A N D O .
La junta de gobierno del Banco español de San Fernando ha 

determinado repartir á sus acciones 16 por 100 en metálico en 
esta form a: 8 1 /2  por las utilidades del año trascurrido, y 7 1 /2  
por 100 procedentes de contratos des le 1 8 3 9 , liquidados y rea
lizados en este, como completo de las utilidades que les corres
ponde en el año próximo pasado de 1844; y á fin de que este 
repartim iento se verifique con la buena arm on ía, orden y meto- 
do compatibles con las demas atenciones del establecimiento, lia 
acordado se observen lo¿ reglas siguientes:

1* Los poseedores de acciones del Banco, por sí ó sus apo
derados acreditados y a ,  o que se acrediten con poder suficiente 
y en la forma leg al, presentarán en la secretaría del estableci
miento los extractos de ins-ripciou y residuos de acciones ó tes
timonio literal de ellos con carpetas dobles, el dia IV del próximo 
mes de Abril, y los demas que no fuesen feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde.

2* Una de las carpetas se devolverá al interesado , y en ella 
pondrá su recibo el oficial encargado, señalando el dia en que 
se ha de concurrir á recoger los extractos y libram iento, que se 
le hará efectivo en la caja bajo el acostumbrado r e c i b o .

3* Consiguiente á lo prevenido en el anuncio del dividendo 
de 6 por 109 verificado en Octubre an terio r, los accionistas que 
se hallen ausentes ó cobren por medio de apoderado presentarán 
fe de vida competentemente legalizada. M adrid 17 de Marzo 
de 1845.=^Manuei González Allende.

Empresa del canal de regadío de Dalias establecido en  
S e v il la .

En la sesión de 9 del presente ha dispuesto la sociedad ce
lebrar otra junta general el dia 13 del próximo A b ril, á las ora
ciones en pun to , en la calle de Francos, núm. 3 5 ,  casa del se
ñor D. José N ostench, para fijar las nuevas bases sobre que se 
ha de iu n d a r , discusión de reglamento y otros particulares de 
sumo Ínteres para la misma. Con el iin de allanar cualquier obs
táculo que se presente en el Ínteres particular de cada socio, se 
previene a los ausentes de esta ciudad que nombren apoderados 
con facultades amplias y especiales para transigir las diferencias 
ejue puedau suscitarse. Lo cual por acuerdo de la misma junta se 
hace saber en la Gaceta del Gobierno para noticia de los intere
sados, pues de no concurrir á la expresada sesión tendrán que 
pasar por lo que en ella se resuelva.

Sevilla 9 de Marzo de 1 8 4 5 .= E l secretario, Cayetano L ey - 
gonier.

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsultos. =  Distrito 
de Madrid.
Esta comisión ha acordado abrir el juieio contradictorio que 

proviene el art. 32 de los estatutos de la sociedad, para decla
rar con derecho á la pensión que ha solicitado Doña Tomasa Ve- 
lasco , como viuda del Sr. D. Santos López Pelegrin, magistrado 
[jue fue de la audiencia de Cáceles e individuo de dicha socie
dad , el cual nació en el uia 2 de Noviembre de 1801 en el pue
blo de Cubeta, señorío de A ragón, y murió en esta corte el 21 
del mes últim o, habiéndose inscrito como tal socio eu 7 de Agos
to de 1841.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación contra la 
exactitud de los hechos arriba citados ó contra el derecho que 
alega la interesada para el goce de su pensión , la dirigirán en 
el preciso termino de un mes á la secretaría de la com isión, c a 
lle del H um illadero, núm. 16 , cuarto principal de la derecha.

M adrid 15 de Marzo de 1 84 5 .= P o r acuerdo de la comisión, 
José' María García Oliveros, vocal secretario.

E u 30 de Octubre de 1843 falleció repentinamente en Sevi
lla el ayudante graduado de cu pitan D. José' Fernandez, natural 
le Paderne, cuya provincia se ignora, en el reino de Galicia , el 
.jue por aquella circunstancia no pudo disponer testam entaria
mente de los efectos y metálico que poseía, los que bajo inven
tario existen depositados en el regimiento del R ey , 1? de corace
ros; y como se tenga noticias de hallarse en dicha provincia una 
hermana, de estado casada, se avisa por medio de la Gaceta á 
:iu de que se presente por sí ó por medio de apoderado á encar
darse de los efectos de su difunto hermano con los documentos 
pie acrediten el derecho que á ellos tenga.

M adrid 17 de Marzo de 1 8 4 5 ™ E l brigadier coronel, Félix 
Alcalá Galiano.

B O L S A  D E  M A D R ID .
C otiz aeion del dia  18 de M arzo á las dos de la ta rde. 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

In scripc iones en el g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 100 , 25 5 /4  al contado: 26, 25 3 /4 , 

15/16 y 26 á v. f. ó v o l.: 25 3 /8  á 60 d. f. ó vol. s r n  el cupón co rres
pondiente.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior , 00.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu lo s  al portad o r del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 34 5 /16  al contado: 34 5 /4 ,  1 /2 , 7 /8 , 

5 /1 6 , 3 /8 , 5 /8 , 11/16, 1 3 /1 6 , 1 5 /1 6 , 9 /16 , 35 1 /1 6 , 1 /8  y 35 á v. 
f. ó vol. y firm e: 36, 55 1 /2 , 3 /4 , 7 /8 , 55 1 /4  y 35 5 /8  á v. f. ó vol. 
á p rim a de 1 1 /2 , 3 /8 , 5 /4 , 5 /16  y 5 /8  por 100,

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
C upones no llam ados á c a p ita liz a r , 28 5 /8  á 29 d. f. ó vol.
Vales Reales no conso lidados, 00.
Deuda negociable de 5 p o r 100 á p ap e l, 00.
Deuda sin Ínteres, 7 7 /8 , á 59 d, f, ó vol. : 8 1 /4  á 60 d, á p rim a 

de 1 /4  por 100,

Acciones del banco español de San F ernand o , 00. 
Idem  del Iris n o m in a le s , 00.
Idem  idem  al p o r tad o r, 00.

C AM BIOS.

Londres á 90 d ias , 57 5 /8. P a r is ,  16-8 á 9.

A lican te , 1 /8  d. M á lag a , 1 1 /4  d.
Barcelona á ps. f s .,  5 /8  id. S an tan d er, par.
B ilbao, 1 /4  id. San tiago, 1/2  d.
C ádiz, 5 /4  d. S ev illa , 5 /8  id.
C oruña, 1 /2  id. V alencia , 1/2  pap. id.
G ranada , 1 1 /4  id. Z arag oza, 7 /8  id.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC I A L E S .
Por providencia del Sr. D. Jo se Nacarino Brabo, juez de p ri

mera instancia de Getafe, reí rendada del escribano D. Ju lián  
Añover Salgado, se c ita , llama y emplaza por tercero y últim o 
edicto y termino preciso de 10 dias, contados desde el siguiente 
al que se inserte este anuncio en la Gacela de M adrid, á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes del vínculo 
fundado eu la misma población en 24 de Setiembre de 1616 por 
el bachiller Juan Montero Pau toja, y que solicita Gervasia Diaz, 
para que acudan á usar del derecho que entiendan asistirles an
te el propio juzgado en debida form a, pues pasado ese plazo y  
n0 !°, faciendo , sin mas citarles, llamarles ni emplazarles se 
dará a los autos el curso correspondiente, parando á los que no 
hubiesen comparecido el perjuicio que haya lugar.

D. Pablo Jiménez de P alacio , juez togado de primera ins
tancia de esta ciudad de Valencia y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er y único 
edicto y pregón a los acreedores y demas personas que se crean 
con derecho a los bienes del difunto D. José Sauz y Sever, pres
bítero, beneficiado de la metropolitana iglesia de esta dicha ciu
dad , para que en el .termino de 60 d ias, á contar desde el eri 
que se inserte este anuncio en los papeles públicos y  Gaceta ofi
cial, se presenten en este juzgado por medio de procurador á ale
gar de su derecho y hacer las reclamaciones oportunas; en el 
concepto que se les oirá y guardará justicia en lo que la tuvie- 
re n , y en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 18 de Febrero de 1845 .= D octor, Pablo 
Jiménez de P alacio .=Por maudado de S. S., Timoteo Asensi.

D. Felipe de Torres y Campos, juez segundo de primera ins
tancia de esta capital y pueblos de su partido por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de Doña M aría del Carmen 
López de Priego Blanca y Castro , vecina que fue de esta ciudad 

hija de Doña María de Castro , que lo habia sido de D. F ran
cisco Antonio de Castro, para que en el termino de 30 dias acu
dan á este juzgado por sí ó por medio de apoderado á usar del 
derecho que les asista en el expediente que se instruye sobre 
subrogar un vitalicio que impuso el D. Francisco Antonio sobre 
diferentes fincas en otras situadas en la villa de Gavia la Gran
de , pues pasado dicho termino sin verificarlo se continuará d i
cho expediente, entendiéndose su sustanciacion con el defensor 
judicial que de oficio se les nombrará.

Dado en Granada á 3 de Marzo de 1845 —T o rre s.= P o r 
mandado de dicho señor , Nicolás del Castillo.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 
esta provincia se ha señalado nuevamente para junta general de 
acreedores á la testamentaría del Excmo. Sr. D. Cristóbal Ma
nuel de V iiíena, conde que fue de V ia-m anuel, el dia 30 del 
corriente á las once de su mañana en el referido juzgado, situa
do en el ex-convento de Santo Tomas de esta corte; con aperci
bimiento á los acreedores que no concurran á ella de pararles 
todo perjuicio.

Por providencia del Sr. juez segundo de primera instancia de esta 
plaza, dictada ante m íen los autos sobre adjudicación de los bie
nes que dotan la capellanía fundada en esta plaza por Doña Bea
triz del P ino , se convoca por tercera y últim a vez á los parientes 
de dicha fundadora que se «mean con derecho á los enunciados 
bienes, para que ios que sean se presenten por sí ó por legítimos 
representantes á usar del que se ciean asistidos en los citados 
autos, radicados en mi escribanía, dentro de 30 d ias, contados 
desde la publicación de este aviso en la Gaceta del Gobierno, pre
venidos que pasados se procederá á su adjudicación , parándoles 
perjuicio á los no concurrentes.

Cádiz 3 de Marzo de 1845.= M anuel de Avellano.

Licenciado D. Casimiro H ernández, juez de piimeru instan
cia de-esta villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por termino de 20 dias, 
contados desde esta fecha , á todos ios que se crean con derecho 
á los bienes con que se halla dotada la capellanía que en la pairo- 
quial de Camarina fundaron Francisco Díaz de Fuensalida y Ca
talina D iaz, su muger, en 14 de Julio del año pasado 1529, para 
que dentro de dicho termino comparezcan á deducir el de que se 
crean asistidos en este juzgado y escribanía del mismo á cargo del 
infrascrito; prevenidos q u ed e  no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrijos á 6 de Marzo de Í845.=L. Casimiro I íe r -  
nandcz.=Por su m andado, Juan José del Pozo.

Eu virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol , juez de p r i
mera instancia de esta cap ita l, refrendada por D. Domingo Lau
d e , escribano numerario de la misma, se c ita , llama y emplaza 
por termino de 30 dias, contados desde el de la publicación de 
este aviso, á todos los que por cualquier concepto se consideren 
acreedores á los bienes quedados al fallecimiento abintestato de 
D. Simón W ittersheim , de nación trances, ocurrido en esta corte 
el dia 24 de Diciembre dtd año próximo pasado', para que dehU’Q



de dicho termino acudan á deducirlo ante el expresado. Sr. juez 
y  escribanía > prevenidos de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar»

D. Mateo G uerra y  N avarrro, juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido , que de ser asi el escribano de S. M . y 
núm ero de la misma da ie.  ̂ ,

Por el presente mi edicto y termino de 3 0  días a contar des
de el en que se publique en la Gacela del Gobierno c ito , llamo 
y emplazo á toda persona que se considere con derecho á los bie
nes que constituyen la dotación de la capellanía que en el lugar 
de Almonacid fundo D. Eugenio García, á íin de que comparez
can á deducirle an te  mí por la escribanía del que refrenda, por 
medio d e  procurador con povler bastante y dentro del expresado 
térm ino ; con apercibim iento de parar á la que no lo verifique el 
perjuicio que haya lugar.

ü rg az  5 de Marzo de 1845. =  L. M ateo Guerra y  Navar
ro. =  Por mandado de S. S ., Pablo Aguilar.

D. M ariano del Valle, abogado de Jos tribunales nacionales 
y  juez de primera instancia de esta villa de Salinas de Anana y 
su partido.Ppr el presente c ito , Hamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa, Ilinda
da en eí pueblo de Nanclarcs de la O ca, en esta provincia d e  
Alava, por Doña María M artínez, viuda de D. Juan Pinedo, ve
cinos que fueron del mismo, vacante por defunción de su ú lti
mo poseedor D. Juan Miguel López de Pusoaga , y denuncia
da  por el promotor fiscal de este juzgado en representación de 
la H. P ., para que en el preciso término de 30 d ia s , conta
dos desde la expedición de este edicto , comparezcan en este mi 
tribunal por medio de procurador autorizado con poder bas
tante á decir de su derecho;, que de no hacerlo a s i ,  y  jpasado di
cho term ino, les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de i? def corriente.

Dado en Anana á 6 de Marzo de 1845» =  M ariano del V a- 
f le .= P o r su mandado, Juan Telesloro de Guinea.

D. Pedro Brabo y Barcones, juez de primera instancia del 
partido de! Carballino gfc.

Por el presente cito, i lamo y emplazo en forma á José E s- 
p ine ira , alias Caballero; Juan V aleitas, alias Patrón , y M anuel 
de L age, vecinos de este pueblo, cabeza de p artido , y reos en la 
causa que estoy siguiendo por la escribanía del que autoriza, 
sobre la quimera ocurrida con los guardias civiles de  este pue
blo la noche del 21 de Enero ú ltim o, cuyos reos se hallan fu
gados y prevenido su a rresto , para que dentro del preciso y pe
rentorio término de 15 dias se presenten á d a r  sus descargos en 
ella; bajo apercibimiento de que en otro caso se seguirá y sus
tanciará en su rebeldía.

Dado en Carballino á 21 de Febrero de 184 5 .= P cdro  Brabo 
y  Barcaiies-=De su mandado, Vicente Romero y  V illa r.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Juan  Fio!, juez de pri
mera instancia de esta capital, refrendada por D. Domingo Bau- 
d e ,  escribano del núm ero de la misma , se c ita , llam a y em pla
za por término de 15 dias ,  contados desde el de la publicación 
d e  este aviso, á todos los que se crean con derecho á los bienes i 
de la testamentaría de D. Manuel Cándido López, vecino que ' 
fue de Villaseea de la Sagra, para que dentro de dicho térm ino 1 
acudan á deducirle ante el expresado Sr. juez y escribanía; pre
venidos de que no verificándolo les p ira rá  el perjuicio que haya 
logar.

D. José Antonio Balsalobre, del hábito de Santiago y juez de 
primera instancia del partido de Tarancon. j

P or el presente cito ,  llamo y emplazo á todos y  cualesquie
ra personas que se crean con derecho á la propiedad de los bie
nes pertenecientes á la capellanía colativa que en la villa de la 
Fuente de Pedro Narro fundó Doña María Garrido de la Bara, 
que disfruta en posesión el licenciado D. Juan Francisco Cobo y 
Balsalobre, para que en el término de 50 d ias, primeros siguien
tes á la fijación de este edicto, comparezcan en este juzgado á 
deducir el derecho de que se crean asistidos; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio q ué  haya lugar.

Dado en Tarancon á 5 de M arzo de í8 4 5 .= Jo sé  Antonio Bal- 
Baiobre»=Por su m andado, Ju lián  Sevilla.

D. Venancio Arce Satazar, juez propietario de prim era ins
tancia del partido de la ciudad de M antilla Sfe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes propios de la ...segunda 
capellanía colativa que en la villa de Espejo fundó Doña María 
Alguacil y Serrano, para que en el término de 50 dias , único é 
improrqgable que se les señala, contado desde la publicación de 
este anuncio eu la Gaceta de M adrid y  Boletín oficial de esta 
provincia , se presenten á deducirla en forma en mi juzgado y 
escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que pasado sin 
haberlo hecho les parará entero perjuicio; pues en el expediente 
instruido sobre el particular, á solicitud' de D. Manuel Carrillo 
Lucena , vecino de dicha villa , asi lo tengo mandado en auto 
del dia de ayer.

Montilla 6  de Marzo de 1 8 4 5 .= Venancio Arce Salazar. =  
P or mandado de dicho Sr. juez , Francisco Carretero y Ruiz.

E l licenciado D. Casimiro Hernández, juez de primera ins
tancia de este partido .de Torrijos <Sfc.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 20 dias 
á los que se crean con derecho á la libre sucesión de ios bienes 
de la ex-capellanía fundada en la parroquial de Caudillo por 
Pedro López, declarándola por este juzgado nula á solicitud del 
heredero fideicomiso de Pablo López, el presbítero ya difunto 
D. Domingo Alia , Juan Amonio Salazar, vecino de C am arina y  
otros , cuyos autos lucran apelados á la superioridad , en los que 
tomó parte Ignacio M erchan , vecino de CaudiJla , y fueron de
vueltos á este juzgado, para que usen las partes de las acciones 
que vieren convenirles, para que en dicho térm ino se presenten 
en este referido juzgado par la escribanía del que refrenda, con 
poder bastante, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lu 
g a r , según que por auto de osle dia lo tengo mandado.

Dado en T onijos á i  i  de Marzo de 184o.=L ieenciado Ca
sim iro Iiernaudcz.=P or su m andado, Ju lián  Gómez de Agüero.

Licenciado D* José M aría Perez del N otario , caballero d é la  
Real orden americana de Isabel la Católica y juez de primera 
instancia del partido de esta villa do Baeua ^c .

A instancia de D. R afael. V alero, como m arido y  conjunta 
persona de Doña María Josefa R o ldan , vecinos de Córdoba, se 
ha instruido expediente- sobre que se le declaren' y adjudiqúen 
en libre propiedad los bienes de la capellanía vacante y funda
da en la villa de Luque, de este p a rtid a , por el licenciado M i
guel de Cuevas Marín; y he mandado convocar las personas que 
se consideren con derecho, para que en el término de 30 dias se 
presenten en forma en mi juzgado á usar del que les asista; y 
de no haceilo se sustanciará en rebeldía, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Baena á 8 de Marzo de 1845 .= José María N ota- 
r io .= P o r mando del Sr. juez, Esteban Domingo Bujalance, se
cretario.

S U B A S T A S .
Juzgado de primera instancia del partido de Soria. =  Siendo 

por este juzgado ignorada la ex istencia, domicilio ó paradero 
de Doña Catalina A ju ria , viuda del capitán de navio D. Ramón 
A nsotegui, se hace saber á la misma , por medio del presente 
anuncio y em plazamiento, que habiéndose sacado por la inten
dencia de esta provincia á pública subasta la hacienda que cons
tituye la 'granja titulada de A rrib a , ó sea de nuestra Señora de 
la Blanca ,  sita en el término redondo de la villa de Santa M a
ría de H u erta , que perteneció al suprim ido monasterio de San 
Bernardo de dicha villa, y hoy al E stado , compuesta de una 
casa-habitación del grangero, 208  fanegas, 500 varas de tierra 
yerm a con arbolado y puro pasto , y 18 fanegas mas de tierra 
alrededor ep bancales de mediana calidad; 87 1 anegas y 25 va
ras de tierra en regadío de prim era ca lidad , en tre las que se 
hallan una huerta abierta de cinco fanegas; 530 varas, con 70 
árboles, olmos, y 58 chopos y un prado de riego con 12 íanegas 
y  600 varas, y otras 87 1 /4  íanegas y 880 varas de tierra de 
seguula calidad, también en regadío, con 20 Ianegas, 340 va
ras de tercera calidad; fue rem atada dicha hacienda en 4 de 
Junio de 1840 , tanto en este juzgado como en la villa y corte 
de M ad rid , y  adjudicada después de otros trámites y  diligen
cias por la junta superior de veuta de bienes nacionales dei 
reino en 7 de Diciembre próximo pasado, á favor de la signifi
cada Doña Catalina Ajuria por la suma de 584,000 rs. tic ve
llón , en que la remató D. José Charco Gutiérrez para ceder.

Lo que se hace saber á dicha señora por medio de la Gaceta 
del Gobierno para que le conste, y que en el término preciso 
y perentorio de 30 dias, contados desde el de su lecha, realice 
el pago en las oficinas del ram o, de la quinta parte de la insi
nuada cantidad á que por ahora viene obligada, y para lo que, 
si lo solicitase, le proveerá el escribano refrendata rio del oportu
no testimonio; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin 
haberlo verificado, parará á la propia señora el perjuicio que 
haya lugar sin mas citarla ni emplazarla.

Soria 11 de Marzo de 1 8 í5 .= Ju a n  de D io s.de  G u zm an .=  
Por mandado de S. S .} M anuel Sauz García*

Licencia lo D. José Nacarino Brabo , k auditor honorario de 
m arina , juez de prim era instancia de este lugar de Getafe y  su 
partido.

Hago saber que no habiendo podido tener efecto eu el dia 
de ayer la subasta eu reuta de los pastos que produce el prado 
que contiguo á ía villa de Valdemoro pertenece al fondo dé  pro
pios de la misma , y  se halla embargado para las resultas, del 
[ileito ejecutivo que sigue en este juzgado Doña Tadea G am ar- 
ras y Espinosa , vecina de la ciudad de Logroño, contra el ayun
tamiento constitucional de la insinuada villa y  fondo de propios 
expresado, sobre pago de maravedís procedentes, de réditos de un 
censo, he acordado en providencia'de hoy se proceda nuevam ente 
á dicha subasta el dia 26  de Marzo próximo inm ediato en la au
diencia de este rribunal, á las once de la mañana, por térm ino de 
mi año y bajo de ciertas condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la escribanía del rclrandatario, cuyos pastos se hallan 
valuados en 8,000 rs. Quien quisiere hacer postura podrá efec
tuarlo , pues se adm itirá la que se proponga-siendo arreglada

\  á los efectos oportunos mando publicar el presente. Getafe 
28 de Febrero de 1 8 4 5 .= José Nacarino B rabo .=P or mandado 
de S. S. , Juan González Cazorlu»

E n  virtud de providencia del Exorno. Sr. capitón general de 
esta provincia se saca nuevamente á pública subasta, como per
tenecientes al concurso de acreedores formado por D. Joaquín 
Francisco Sochi de Grases, las fincas siguientes:

Una casa en la calle de Embajadores con vuelto á la de San 
Justo , mirns. 31 y 52 antiguos, 57 m oderno, manzana 6 8 ,  que 
tiene de sitio 11,986 pies 9 /1 6  superficiales, tasada en la canti
dad de 155,349 rs. 25 mrs. á rebajar cargas.

Otra casa, calle de San Justo, núm. 33  antiguo y  9  moderno 
manzana 6 8 , que tiene de sitio 1,587 pies y 3 /8  superficiales, ta 
sada en la cantidad de 23,895 reales y  medio á rebajar carcas- 
y  par último un jardín unido á dichas casas con árboles frutales 
tasadas sus plantas en 2,430 rs. y produce en renta anual 640 
reales. Y para rem ate de todo b  expresado está señalado el dia 
14 del corriente á la una en el indicado juzgado, situado eu el 
ex-convento de Santo Tom as de esta corte.

Por providencia del Sr. D. Juan F io l, caballero de la Real 
orden española de Carlos III , ministro honorario de la audien
cia territorial de Valeueia, juez de primera instancia de M adrid , 
se saca á pública subasta para pago de acreedores la dehesa ti 
tulada, Deson, en término de la villa de T e jera , jurisdicción de 
Plasencia, su cabida 92 8  fanegas de sembradura de prim era, se
gunda y tercera calidad, con su arbolado de encina-roble y  a l
gún alcornoque, tasada eu venta en 279,500 rs. y eu renta 8400.

La hacienda titulada la Doana ó de la F áb rica, en término 
de dicha ciudad y Pago de la I inajera, compuesta de una viña, 
olivar, cercada con 4,210 olivos, 66 peonadas de podo, 82 higue
ras y 138 árboles fru ta le s , casa-oratorio, y otra del guarda en 
las v iras, y otra en el olivar, tasada eu 228 ,952 rs.

Una casa en dicha ciudad y su calle dei C lavero , señalada 
con el núm. 6 , tasada en 10,071 rs.

Y otra casa bodega con su bodegón en la misma población, 
calle de Patalon, núm. 1 7 , con 32 tinajas de varias cabidas y 
otros enseres de la bodega y bodegón, tasada en 20,587 rs. y 
17 mrs. ; y para su icm ate se ha servido señalar dicho señor el

(]¡;( ifí (le Abril próximo y  hora de las doce- en su audiener.,, 
(iue la tiene en el piso bajo (le la territorial de esta corte.

Las personas qno (piieran interesarse qn dichas lineas acudi
rán al juzgado de dicho señor por la escribanía de número de 
13. Francisco Monloya á hacer sus proposiciones, cpie se adm iti
rán siendo arregladas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Sirvenl, 
juez, de primera instancia de esta capital, rcl'ren lada del escriba - 
un de número L). Ignacio Palom ar, se saca á pública subasta mía 
casa sita en esta corle y  so calle del R ubio , señalada con el nú
mero '51 nuevo de la manzana 4 6 2 , que tiene de sitio l , 3 l á  
pies cuadrados superficiales, y se halla retasada en 53,925 rea
les í  i  mrs. á rebajar cargas ; advirticu lose esta hecha postura cu 
31 200 rs. con d icha ca lidad , habiéndose señalado para el rema
te el dia 7 de Abril próximo á la hora de las doce de so maña
na eu el juzgado de S. S ., silo en el piso bajo de la audiencia 
territorial.

V A C A N T E S
Colegio nacional de veteriuaiia.=H abiendose pedido a este 

colegio por el Gobierno de S. M. la propuesta de una plaza de 
mariscal segundo, vacante eu la brigada de artillería de mon
taña del tercer departo meú lo , y  debiendo est/i proveerse por 
oposición según previene el art. 579  de la ordenanza vigente, se 
pone en conocimiento de ios proíesores de velerruaria, a íin de 
que las que aspiren á obtenerla se presenten en la secretaría de 
este establecimiento en el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de osla co rte , pira 
firmar la oposición que hayan de hacer y  enterarles de los ejer
cicios que deben practicar; previniendo que los aspirantes debe
rán presentar en el acto do prestar la firma sus respectivos títu
los de tales profesores de veterinaria. M adrid 15 d<í Marzo 
de 18 4 5 .= E I secretario, Pablo Guzman.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de Y i fia nueva 
de la V era, partido de Jaran  lilla , en la provincia de Cáeeres, 
con la carga de la sangría. Su dotación es de 6 ,688  rs. pagados 
por el ayuntam iento constitucional de  la misma. Los profesores 
que abracen las dos facultades y quieran pretenderla dirigirán 
sus solicitudes a l Sr. presidente del ayuntam iento, fraileas de por
te, en el térm ino de un m e s, contado desde la publicación de 
este anuncio.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de V alm ojadt, 
en la provincia de Toledo; consta de 230 vecinos, se halla si
tuado en la carretera de Extremadura , á 7 leguas de M adrid y 
de Toledo. Está dotada con 5,500 rs. anuales y  2 80  mas para 
renta de casa; pagado todo por m itad , entre arb itrios m unicipa
les y  el veeindiu’io.

Se adm itirán solicitudes hasta eí dia 4  de Abril -próximo, 
viniendo francas de porte , dirigidas af presidente de la munici
palidad, acompañadas de las relaciones de m érito.

B I B L I O G R A F I A .

QU E  V E D O , edición de lu jo , con graba dos, por los mejores a r
tistas españoles.

Los Srcs. susci ilores podrán pasar á recoger la entrega 24 , 
ultim a del lomo 3°, cuaderno 7 7 , que se repartió á principios del 
presente mes.

Puntos cíe suscrieion.=Los anunciados en las cubiertas y  en 
las oficinas de la im prenta-y-establecim iento de grabados de Don 
Vicente Castcllóy calle d é la  E stre lla , núm ero 7.

Feuiendo que encuadernar en tomos las entirgas que ya Yan 
publicadas de esta obra , se previene á los Srcs. suset itores que le 
lidien algunas acudan á ncogerlas, pues de ío contrario perde
rán la acción a ellas, y  de'consiguiente inutilizadas las que reci
bieron ' anteriormente.

IfSPA N A  pintoresca y  artística de Van-Hulen. Ha salido la en
trega 15: se esta tirando la 1 6 , que se repartirá dentro de 

muy pocos dias.
Planteada ya esta em presa, y con un número tan crecido de 

suscritores, el director ha tomado ya las medidas oportunas para 
q u e , conforme dice el prospecto, salga sin lulta ninguna una eur 
liega cada semana; y que ni la humedad ni ningún otro  motivo 
sea causa de retí uso alguno. L is  carpetas para el prim er cuader
no (A vila) se están tirando también , y se darán con la últim a 
en tregado él; cu su respaldo lleva los nombres de lodos los sus
crita res.

TIISTG R IA  critica de las Cortes reform adoras y  semblanzas de 
11  algunas Sres. Diputados y Secadores.

Se ha repartido la primera y  segunda entrega de esta 
publicación, y se suscribe en M adrid á 5  rs., y 4  eu las pro
vincias cada u n a , en la librería de D. Ignacio B oix, calle de 
C a r li ta s , núm. 8.

Los capítulos prim ero y segundo de la segunda entrega con
tienen los asuntos siguientes:

Capítulo prim ero.=Bu tallo J e  Ardoz. E n trada  del general 
Narvaez en M adrid. M inisterio-Regem ia presidida por D. Joa
q u ín ' M aría López. Sus artos. Su 'caula. M inisterio de Olózaga. 
Presidencia (leí Congreso del Sr. Pidal. T entativas de disolución. 
Caída del Ministerio Olózaga. M inisterio presidido por D. Li 9 
González B raba Acusación de Olózaga. Su fuga. Medidas excep
cionales. Caída del M inisterio González Brabo. M inisterio del Se- ñor Narvaez.

Capítulo segundo.==Apertura do las Cortes. Semblanzas de al
gunos Dipu tados. D. í  rancisco de Paula Castro v O. ozco. 13. Joaquín Francisco Pacheco.

E l capitulo tercero de la segunda entrega contiene: Cuestión de 
reforma constitucional; legalidad, necesidad, oportunidad. Exárnen 
de algunos folletos escritos sobre la refo rm ab le  D. Agustín Al va-, 
rez Sotom ayor, de D. Buenaventura C irios A rihau , de 13. Ramón 
de  la S agra , del Sr. marques de M iradores, de D. Santiago de 
te jada. Convocatoria; defectos de la ley electoral; se m b la n z a s de 
algunos D iputados, D. Antonio Alcalá G a lian a , D . Fraucisco Per pina.

Se ha publicado la tercera entrega.


